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CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 

 
CD15/INF-37/2024 

 

INFORME  
 

En el presente documento se informa los medios de impugnación presentados en el Consejo Distrital 15 del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
 

JUICIOS ELECTORALES 

 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

1 

IECM-CD-15-JE01/2024 

Partido Acción Nacional 
Juan Dueñas Morales, en su 

calidad de Representante ante 
este Consejo Distrital 15 

“El cómputo distrital de la Elección de la 
Jefatura de Gobierno en el proceso 
electoral local 2023-2024, en relación 
con las casillas que se mencionan en el 
cuerpo del presente medio de 
impugnación”. 

Cómputo Distrital de la 
elección de Jefatura de 

Gobierno 
Consejo Distrital 15 07/junio/2024 

Expediente TECDMX-JEL-
185/2024 Ponencia: María 
Antonieta González Mares, 
Magistrada en funciones. 
 
Con fecha uno de agosto, se 
dictó Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
“PRIMERO. Se declara la 
nulidad de la votación 
recibida en las casillas: 1709 
C1, 1716 C1, 1751 B1 y 1871 
B1, correspondientes a la 
elección de Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de 
México en el Distrito Electoral 
15. 
 
SEGUNDO. Se modifica el 
Cómputo Distrital de la 
elección de Jefatura de 
Gobierno en la Ciudad de 
México en el Distrito Electoral 
15. 
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CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 

 
CD15/INF-37/2024 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

TERCERO. Se instruye a la 
Secretaria General de este 
Tribunal remita copia 
certificada de los resultados 
de la recomposición del 
cómputo realizado en este 
fallo, al expediente 
relacionado a las 
impugnaciones relativas a la 
Declaración de Titular de la 
Jefatura de Gobierno, para los 
efectos conducentes. 
 
…”. 
 

2 

IECM-CD-15-JE02/2024 

Partido Acción Nacional 
Juan Dueñas Morales, en su 

calidad de Representante ante 
este Consejo Distrital 15 

“El cómputo distrital de la Elección de la 
Diputación local en el proceso electoral 
local 2023-2024, en relación con las 
casillas que se mencionan en el cuerpo 
del presente medio de impugnación”. 

Cómputo Distrital de la 
elección de Diputaciones 
al Congreso de la Ciudad 

de México por el 
Principio de Mayoría 

Relativa 

Consejo Distrital 15 07/junio/2024 

Expediente TECDMX-JEL-
186/2024 Ponencia: María 
Antonieta González Mares, 
Magistrada en funciones. 
 
Con fecha 18 de julio, se dictó 
Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
“PRIMERO. Se declara la 
nulidad de la votación 
recibida en las casillas: 1709 
C1, 1716 C1, 1751 B1 y 1871 
B1, correspondientes a la 
elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de 
México por el principio de 
Mayoría Relativa en el Distrito 
15. 
 
SEGUNDO. Se modifica el 
Cómputo Distrital de la 
elección de Diputaciones al 
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CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 

 
CD15/INF-37/2024 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

Congreso de la Ciudad de 
México por el principio de 
Mayoría Relativa en Distrito 
Electoral 15. 
 
TERCERO. Se confirma la 
Declaración de validez y la 
entrega de la Constancia de 
Mayoría en la elección de 
Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el 
principio de Mayoría Relativa 
en el Distrito Electoral 15, a 
favor de la formula integrada 
por Pablo Trejo Pérez y Luis 
Ángel Solano Colín, 
postulada por la candidatura 
común integrada por los 
partidos MORENA, del 
Trabajo y Verde Ecologista de 
México. 
 
CUARTO. Se instruye a la 
Secretaria General de este 
Tribunal que remita copia 
certificada de los resultados 
de la recomposición del 
cómputo realizado en este 
fallo, al expediente 
relacionado a las 
impugnaciones relativas a las 
diputaciones por el principio 
de representación 
proporcional, para los efectos 
conducentes. 
 
…”. 
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CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 

 
CD15/INF-37/2024 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

3 

IECM-CD-15-JE03/2024 
 

Partido Acción Nacional 
Guillermo Luis Rojas Peña, en 
su calidad de Representante 
ante este Consejo Distrital 15 

“..vengo a promover Juicio de Nulidad 
a nombre de mi representada… para 
solicitar la nulidad de todas las casillas 
instaladas en el Distrito 15 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México…”. 
 
 
“EL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE A LA ELECCION 
DE ALCALDIA EN LA DEMARCACIÓN 
IZTACALCO, EMITIDA POR EL 
CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” 

Cómputo Distrital de la 
elección de Alcaldía 

Consejo Distrital 15 08/junio/2024 

1.- Expediente TECDMX-JEL-
227/2024 Ponencia: María 
Antonieta González Mares, 
Magistrada en funciones. 
 
Con fecha 25 de julio, se dictó 
Sentencia resolviendo  
desechar de plano la 
demanda presentada por la 
parte actora. 
 
2.- Expedientes TECDMX-
JEL-215/2024, TECDMX-JEL-
227/2024, TECDMX-JEL-
229/2024 Y TECDMX-JEL-
244/2024, ACUMULADOS 
Ponencia: María Antonieta 
González Mares, Magistrada 
en funciones. 
 
En cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala 
Regional Ciudad de México 
del TEPJF en el Exp. SCM-
JRC-140/2024, el 22 de 
agosto el TECDMX dictó una 
nueva Sentencia resolviendo 
lo siguiente: 
 
“PRIMERO. Se acumulan los 
expedientes TECDMX-JEL-
227/2024, TECDMX-JEL-
229/2024, TECDMX-JEL-
244/2024 al diverso TECDMX-
JEL-215/2024, por las 
razones y para los efectos que 
se señalan en la 
Consideración SEGUNDA de 

1.- Expediente SCM-JRC-
140/2024 Magistrada: 
María Guadalupe Silva 
Rojas. 
 
Con fecha 16 de agosto, 
se dictó Sentencia en el 
sentido de Revocar 
parcialmente la 
Resolución Impugnada 
para los efectos que se 
precisan en esta 
sentencia. 
 
2.- Expediente SCM-JRC-
207/2024 Magistrada: 
María Guadalupe Silva 
Rojas. 
 
Con fecha 18 de 
septiembre, se dictó 
Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
“ÚNICO. Confirmar la 
Sentencia Impugnada.”.. 
 
 

1.- Expediente SUP-
REC-22451-2024 
Magistrada Presidenta: 
Mónica Arali Soto 
Fregoso. 
 
Con fecha 25 de 
septiembre, se dictó 
acuerdo de radicación, 
derivado de la 
interposición del 
Recurso de 
Reconsideración ante la 
Sala Superior del 
TEPJF, en contra de la 
sentencia dictada por la 
Sala Regional Ciudad 
de México del TEPJF 
en el Juicio SCM-JRC-
207-2024 que confirmó 
la diversa del Tribunal 
Electoral de la Ciudad 
de México en el Juicio 
TECDMX-JEL-
215/2024, TECDMX-
JEL-227/2024, 
TECDMX-JEL-
229/2024 y TECDMX-
JEL-244/2024, 
ACUMULADOS, que 
entre otras cuestiones 
ratificó la declaratoria 
de validez del cómputo 
de la elección, así como 
el otorgamiento de la 
constancia de mayoría 
a la candidatura electa 
como titular de la 
Alcaldía de Iztacalco. 
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CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 

 
CD15/INF-37/2024 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

esta resolución. En 
consecuencia, glósese copia 
certificada de los puntos 
resolutivos de esta sentencia 
a los autos de los expedientes 
acumulados. 
 
SEGUNDO. Se CONFIRMA 
en lo que fue materia de la 
impugnación, la declaración 
de validez del cómputo de la 
elección, así como el 
otorgamiento de la constancia 
de mayoría a la candidatura 
que resultó ganadora 
correspondiente a la elección 
de la Alcaldía Iztacalco en el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, de 
conformidad con lo razonado 
en la parte considerativa 
correspondiente. 
 
TERCERO. Infórmese a la 
Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el 
cumplimiento dado a lo 
ordenado en los Juicios SCM-
JRC-139/2024, SCM-JRC-
140/2024, SCM-JRC-
141/2024 y SCM-JRC-
142/2024, anexando copia 
certificada de esta sentencia. 
 
…”. 

El día 27 de 
septiembre, se publicó 
en los estrados del 
TEPJF la sentencia de 
fecha 25 de 
septiembre 
resolviendo lo 
siguiente: 
 
“ÚNICO. Se desecha 
de plano la 
demanda.”. 
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CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 

 
CD15/INF-37/2024 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

4 

IECM-CD-15-JE04/2024 

Partido Acción Nacional 
Guillermo Luis Rojas Peña, en 
su calidad de Representante 
ante este Consejo Distrital 15 

“EL ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE A LA ELECCION 
DE ALCALDIA EN LA DEMARCACIÓN 
IZTACALCO, EMITIDA POR EL 
CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” 

Cómputo Distrital de la 
elección de Alcaldía 

Consejo Distrital 15 08/junio/2024 

1.- Expediente TECDMX-JEL-
229/2024 Ponencia: María 
Antonieta González Mares, 
Magistrada en funciones. 
 
Con fecha 25 de julio, se dictó 
Sentencia resolviendo  
desechar de plano la 
demanda presentada por la 
parte actora. 
 
2.- Expedientes TECDMX-
JEL-215/2024, TECDMX-JEL-
227/2024, TECDMX-JEL-
229/2024 Y TECDMX-JEL-
244/2024 ACUMULADOS 
Ponencia: María Antonieta 
González Mares, Magistrada 
en funciones. 
 
En cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala 
Regional Ciudad de México 
del TEPJF en el Exp. SCM-
JRC-139/2024, el 22 de 
agosto el TECDMX dictó una 
nueva Sentencia resolviendo 
lo siguiente: 
 
“PRIMERO. Se acumulan los 
expedientes TECDMX-JEL-
227/2024, TECDMX-JEL-
229/2024, TECDMX-JEL-
244/2024 al diverso TECDMX-
JEL-215/2024, por las 
razones y para los efectos que 
se señalan en la 
Consideración SEGUNDA de 

1.- Expediente SCM-JRC-
139/2024 Magistrado: 
José Luis Ceballos Daza. 
 
Con fecha 16 de agosto, 
se dictó Sentencia en el 
sentido de Revocar 
parcialmente la 
Resolución Impugnada 
para los efectos que se 
precisan en esta 
sentencia. 
 
2.- Expediente SCM-JRC-
207/2024 Magistrada: 
María Guadalupe Silva 
Rojas. 
 
Con fecha 18 de 
septiembre, se dictó 
Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
“ÚNICO. Confirmar la 
Sentencia Impugnada.”. 

1.- Expediente SUP-
REC-22451-2024 
Magistrada Presidenta: 
Mónica Arali Soto 
Fregoso. 
 
Con fecha 25 de 
septiembre, se dictó 
acuerdo de radicación, 
derivado de la 
interposición del 
Recurso de 
Reconsideración ante la 
Sala Superior del 
TEPJF, en contra de la 
sentencia dictada por la 
Sala Regional Ciudad 
de México del TEPJF 
en el Juicio SCM-JRC-
207-2024 que confirmó 
la diversa del Tribunal 
Electoral de la Ciudad 
de México en el Juicio 
TECDMX-JEL-
215/2024, TECDMX-
JEL-227/2024, 
TECDMX-JEL-
229/2024 y TECDMX-
JEL-244/2024, 
ACUMULADOS, que 
entre otras cuestiones 
ratificó la declaratoria 
de validez del cómputo 
de la elección, así como 
el otorgamiento de la 
constancia de mayoría 
a la candidatura electa 
como titular de la 
Alcaldía de Iztacalco. 

 



 
 

 

 

 

 

Página 7 de 12 

 

CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 

 
CD15/INF-37/2024 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

esta resolución. En 
consecuencia, glósese copia 
certificada de los puntos 
resolutivos de esta sentencia 
a los autos de los expedientes 
acumulados. 
 
SEGUNDO. Se CONFIRMA 
en lo que fue materia de la 
impugnación, la declaración 
de validez del cómputo de la 
elección, así como el 
otorgamiento de la constancia 
de mayoría a la candidatura 
que resultó ganadora 
correspondiente a la elección 
de la Alcaldía Iztacalco en el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, de 
conformidad con lo razonado 
en la parte considerativa 
correspondiente. 
 
TERCERO. Infórmese a la 
Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el 
cumplimiento dado a lo 
ordenado en los Juicios SCM-
JRC-139/2024, SCM-JRC-
140/2024, SCM-JRC-
141/2024 y SCM-JRC-
142/2024, anexando copia 
certificada de esta sentencia. 
 
…”. 

El día 27 de 
septiembre, se publicó 
en los estrados del 
TEPJF la sentencia de 
fecha 25 de 
septiembre 
resolviendo lo 
siguiente: 
 
“ÚNICO. Se desecha 
de plano la 
demanda.”. 
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CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 
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No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

5 

IECM-CD-15-JE05/2024 

Partido Acción Nacional 
Guillermo Luis Rojas Peña, en 
su calidad de Representante 
ante este Consejo Distrital 15 

“La emisión del ACTA DE CÓMPUTO 
DISTRITAL TOTAL DE LA ELECCIÓN 
DE ALCALDÍA EN LA DEMARCACIÓN 
IZTACALCO, EMITIDA POR EL 
CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, que culmina en 
un agravio directo a quien represento 
con la declaración de validez del 
cómputo de la elección de Alcaldía por 
la demarcación Iztacalco y a 
consecuencia, la entrega de constancia 
de mayoría emitida a favor de la 
candidata María de Lourdes Paz Reyes, 
contendiente por candidatura común de 
los partidos MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL, 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y PARTIDO DEL TRABAJO 

Cómputo Total de la 
elección de Alcaldía 

Consejo Distrital 15 08/junio/2024 

1.- Expediente TECDMX-JEL-
244/2024 Ponencia: María 
Antonieta González Mares, 
Magistrada en funciones. 
 
Con fecha 25 de julio, se dictó 
Sentencia resolviendo 
desechar de plano la 
demanda presentada por la 
parte actora. 
 
2.- Expedientes TECDMX-
JEL-215/2024, TECDMX-JEL-
227/2024, TECDMX-JEL-
229/2024 Y TECDMX-JEL-
244/2024 ACUMULADOS 
Ponencia: María Antonieta 
González Mares, Magistrada 
en funciones. 
 
En cumplimiento a la 
sentencia dictada por la Sala 
Regional Ciudad de México 
del TEPJF en el Exp. SCM-
JRC-142/2024, el 22 de 
agosto el TECDMX dictó una 
nueva Sentencia resolviendo 
lo siguiente: 
 
“PRIMERO. Se acumulan los 
expedientes TECDMX-JEL-
227/2024, TECDMX-JEL-
229/2024, TECDMX-JEL-
244/2024 al diverso TECDMX-
JEL-215/2024, por las 
razones y para los efectos que 
se señalan en la 
Consideración SEGUNDA de 

1.- Expediente SCM-JRC-
142/2024 Magistrado en 
Funciones: Luis Enrique 
Rivero Carrera. Engrose 
Magistrada María 
Guadalupe Silva Rojas. 
 
Con fecha 16 de agosto, 
se dictó Sentencia en el 
sentido de Revocar 
parcialmente la 
Resolución Impugnada 
para los efectos que se 
precisan en esta 
sentencia. 
 
2.- Expediente SCM-JRC-
207/2024 Magistrada: 
María Guadalupe Silva 
Rojas. 
 
Con fecha 18 de 
septiembre, se dictó 
Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
“ÚNICO. Confirmar la 
Sentencia Impugnada.”. 

1.- Expediente SUP-
REC-22451-2024 
Magistrada Presidenta: 
Mónica Arali Soto 
Fregoso. 
 
Con fecha 25 de 
septiembre, se dictó 
acuerdo de radicación, 
derivado de la 
interposición del 
Recurso de 
Reconsideración ante la 
Sala Superior del 
TEPJF, en contra de la 
sentencia dictada por la 
Sala Regional Ciudad 
de México del TEPJF 
en el Juicio SCM-JRC-
207-2024 que confirmó 
la diversa del Tribunal 
Electoral de la Ciudad 
de México en el Juicio 
TECDMX-JEL-
215/2024, TECDMX-
JEL-227/2024, 
TECDMX-JEL-
229/2024 y TECDMX-
JEL-244/2024, 
ACUMULADOS, que 
entre otras cuestiones 
ratificó la declaratoria 
de validez del cómputo 
de la elección, así como 
el otorgamiento de la 
constancia de mayoría 
a la candidatura electa 
como titular de la 
Alcaldía de Iztacalco. 
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CD15/INF-37/2024 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

esta resolución. En 
consecuencia, glósese copia 
certificada de los puntos 
resolutivos de esta sentencia 
a los autos de los expedientes 
acumulados. 
 
SEGUNDO. Se CONFIRMA 
en lo que fue materia de la 
impugnación, la declaración 
de validez del cómputo de la 
elección, así como el 
otorgamiento de la constancia 
de mayoría a la candidatura 
que resultó ganadora 
correspondiente a la elección 
de la Alcaldía Iztacalco en el 
proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, de 
conformidad con lo razonado 
en la parte considerativa 
correspondiente. 
 
TERCERO. Infórmese a la 
Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el 
cumplimiento dado a lo 
ordenado en los Juicios SCM-
JRC-139/2024, SCM-JRC-
140/2024, SCM-JRC-
141/2024 y SCM-JRC-
142/2024, anexando copia 
certificada de esta sentencia. 
 
…”. 
 

El día 27 de 
septiembre, se publicó 
en los estrados del 
TEPJF la sentencia de 
fecha 25 de 
septiembre 
resolviendo lo 
siguiente: 
 
“ÚNICO. Se desecha 
de plano la 
demanda.”. 
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CONSEJO DISTRITAL 15 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 
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No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

6 

IECM-CD-15-JE06/2024 

Partido Revolucionario 
Institucional, Enrique Nieto 
Franzoni, en su calidad de 
Representante Propietario 

ante el Consejo General del 
IECM 

“Acuerdo del Consejo Distrital 15, 
Cabecera de Demarcación Territorial 
Iztacalco, del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, por el que se realiza 
la asignación de Concejalías electas por 
el principio de representación 
proporcional que integrarán la Alcaldía 
Iztacalco y se declara la validez de dicha 
elección en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, aprobado el 
pasado día 6 de junio de 2024”. 

Asignación de 
Concejalías 

Consejo Distrital 15 10/junio/2024 

Expediente TECDMX-JEL-
261/2024 Ponencia: María 
Antonieta González Mares, 
Magistrada en funciones. 
 
Con fecha 25 de julio, se dictó 
Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
“PRIMERO. Se acumula el 
expediente TECDMX-JLDC-
122/2024 al diverso TECDMX-
JEL-261/2024, por las 
razones y para los efectos que 
se señalan en la 
consideración SEGUNDA de 
esta resolución. 
 
SEGUNDO. Se confirma, en 
lo que fue materia de 
impugnación, el Acuerdo 
CD15/ACU-018/2024, emitido 
por el Consejo Distrital 15 del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, en los términos 
señalados en la presente 
sentencia. 
…”. 

1.- Expediente SCM-JRC-
237/2024 Magistrada: 
María Guadalupe Silva 
Rojas. 
 
Con fecha 6 de 
septiembre, se dictó 
acuerdo de turno, 
derivado de la demanda 
interpuesta por el 
representante propietario 
PRI ante el CG, a través 
del cual promueve juicio 
de revisión constitucional 
electoral para controvertir 
la resolución emitida por el 
Tribunal local en el Juicio 
TECDMX-JEL-261/2024 y 
TECDMX-JLDC-
122/2024, acumulado, 
que entre otras cuestiones 
confirmó el acuerdo 
CD15/ACU-018/2024 del 
Consejo Distrital 15 del 
IECM por el que se realizó 
la asignación de 
concejalías electas por el 
principio de 
representación 
proporcional que integran 
la Alcaldía de Iztacalco. 
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No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

Con fecha 18 de 
septiembre, se dictó 
Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
 
“ÚNICO. Desechar la 
demanda.”. 
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CD15/INF-37/2024 

 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 
 

No. 

Expediente 
Consejo Distrital IECM 

 
Parte Actora y 

personería 

Acto impugnado 
Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable 

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

1 

IECM-CD-15-JP01/2024 

Carmen Gabriela Galván 
Santiago, en su calidad de 
Candidata a Concejala por 

Iztacalco 

“Acuerdo del Consejo Distrital 15, 
Cabecera de Demarcación Territorial 
Iztacalco, del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, por el que se realiza 
la asignación de Concejalías electas por 
el principio de representación 
proporcional que integrarán la Alcaldía 
Iztacalco y se declara la validez de dicha 
elección en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, aprobado el 
pasado día 6 de junio de 2024”. 

Asignación de 
Concejalías 

Consejo Distrital 15 10/junio/2024 

Expediente TECDMX-JLDC-
122/2024 Ponencia: María 
Antonieta González Mares, 
Magistrada en funciones 
 
“PRIMERO. Se acumula el 
expediente TECDMX-JLDC-
122/2024 al diverso TECDMX-
JEL-261/2024, por las 
razones y para los efectos que 
se señalan en la 
consideración SEGUNDA de 
esta resolución. 
 
SEGUNDO. Se confirma, en 
lo que fue materia de 
impugnación, el Acuerdo 
CD15/ACU-018/2024, emitido 
por el Consejo Distrital 15 del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, en los términos 
señalados en la presente 
sentencia. 
 
…”. 

1.- Expediente SCM-JRC-
237/2024 Magistrada: María 
Guadalupe Silva Rojas. 
 
Con fecha 6 de septiembre, 
se dictó acuerdo de turno, 
derivado de la demanda 
interpuesta por el 
representante propietario 
PRI ante el CG, a través del 
cual promueve juicio de 
revisión constitucional 
electoral para controvertir la 
resolución emitida por el 
Tribunal local en el Juicio 
TECDMX-JEL-261/2024 y 
TECDMX-JLDC-122/2024, 
acumulado, que entre otras 
cuestiones confirmó el 
acuerdo CD15/ACU-
018/2024 del Consejo 
Distrital 15 del IECM por el 
que se realizó la asignación 
de concejalías electas por el 
principio de representación 
proporcional que integran la 
Alcaldía de Iztacalco. 

 
Con fecha 18 de 
septiembre, se dictó 
Sentencia resolviendo lo 
siguiente: 
 
“ÚNICO. Desechar la 
demanda.”. 

 


